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DA COYOACÁN CERTEZA JURÍDICA A LOCATARIOS 
DE MERCADOS PÚBLICOS 

 

• Se entregan 104 cédulas de empadronamiento, documento de identificación que acredita la titularidad de los 
locatarios y se acaba con la discrecionalidad     

• Es un reconocimiento con el que avanzamos para normalizar la vida económica de la comunidad, para “que nadie se 
quede atrás”: Obdulio Ávila Mayo  

• Con este acto iniciamos el mes de diciembre, y se abre la temporada navideña que siempre es un tiempo muy 
esperado para todos, vendedores y compradores 

 
 

“La administración que encabeza el alcalde Giovani Gutiérrez Aguilar, ha sido 
empática en propiciar un cambio en los 22 mercados públicos y las 9 concentraciones 
que se encuentran en esta demarcación y ha hecho historia al dar certeza jurídica y 
seguridad a los locatarios de nuestros centros de abasto”, sostuvo el director general 
de Gobierno y Asuntos Jurídicos, Obdulio Ávila Mayo al poner en marcha la Tercera 
Campaña de Cédulas de Empadronamiento en el mercado Ajusco Moctezuma. 
 
Ante decenas de locatarios, Ávila Mayo destacó tres acciones que este gobierno ha 
emprendido para rescatar y reactivar la economía de los mercados públicos: primero, 
los ‘Miércoles de Plaza’, en el que el consumidor encontrará productos de calidad, a 
buen precio y con una extraordinaria atención en instalaciones adecuadas; segundo, 
se echó a andar la campaña ‘Limpiemos Nuestro Mercado’, que busca mantener estos 
centros de abasto más ordenados, limpios, seguros y con mejores servicios.  
 
En tercer lugar: por primera vez en la historia de Coyoacán, se llevan a cabo estas 
campañas de entrega de cédulas de empadronamiento, “que se da en esta 
administración en 14 meses de trabajo, eso no ocurría, siempre era a escondidas, si 
tenías algún cuate, pero que no había estas jornadas que tienen que ver con 4 mil 
locatarios, 4 mil familias, esa es la naturaleza del cambio positivo, radical y genuino 
que se está gestando en la demarcación”, enfatizó.  
 
Acompañado por locatarios, Obdulio Ávila indicó que en esta ocasión, con el 
otorgamiento de 104 cédulas se entrega un documento de identificación que acredita 
la titularidad y la concesión de un mercado público, “es una especie de identificación 
oficial en el universo de los mercados públicos, este documento hace constar quiénes 
son, cuál es su giro, cuál es la actividad a la que se deben de dedicar dentro del 
mercado y a la que se denomina cédula de empadronamiento”, añadió. 
 
“Con este acto iniciamos el mes de diciembre, y se abre la temporada navideña que 
siempre es un tiempo muy esperado para todos, vendedores y compradores. Por ello, 
nuestro alcalde estimula las acciones y programas óptimos que impactan a nuestra 
gran comunidad coyoacanense”, dijo. 
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Por su parte, el Jefe de Unidad Departamental de Mercados Públicos, Jorge Alfredo 
Hernández, subrayó que con la entrega de cédulas se refrenda el compromiso del 
alcalde de dar certeza jurídica a cada uno de los comerciantes de los mercados 
públicos, a través de esta campaña, donde podrán realizar sus trámites de forma 
directa, eficiente, rápida y transparente. 
 
Reiteró que estos procedimientos se habían abandonado en anteriores 
administraciones o se llevaban a cabo de manera discrecional, casi secreta, por lo que 
hoy, a poco más de un año de gobierno, se refrenda el compromiso de la 
administración de Gutiérrez Aguilar con la transparencia, al efectuarse estos 
procedimientos de manera pública y clara.  
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